
Valparaíso, 12 de octubre de 2021

Oficio CTSS Nº 454/13/2021

La COMISIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, en 

sesión celebrada el día de ayer, acordó oficiar a V.E., con el objeto de que, si lo tiene 

a bien, se sirva recabar el acuerdo de la Sala de la Corporación en orden a remitir a 

esta Comisión, para su tramitación e informe, el proyecto de ley que “Extiende la 

vigencia de beneficios económicos y sociales al período de vigencia de la alerta 

sanitaria por la pandemia de Covid-19”, correspondiente al boletín N°14.636-05, a fin 

de abordar la arista laboral y la debida protección de los trabajadores que se verían 

afectados ante el termino del estado de excepción constitucional de catástrofe por 

calamidad pública, decretado en el marco de la pandemia por Covid-19.

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de V.E., por 

orden del señor Presidente de la Comisión, diputado señor Gabriel Silber Romo.

Dios guarde a V.E.,

PEDRO N. MUGA RAMÍREZ
Abogado Secretario de la Comisión

A S.E. EL PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS, 
DON DIEGO PAULSEN KEHR.- 
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